
Verbal - Pertenencia Rdo. 2019-00884 
Eucaria González Salazar Vs. Flor Angela Piedrahita y otro  

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veintitrés de julio de dos mil veintiuno 
 

Proceso Verbal de Menor Cuantía (Pertenencia) 

Demandante Eucaria González Salazar  

Demandado Flor Angela Piedrahita y otros  

Radicado 05001 40 03 028 2019 00884 00   

Providencia Corre traslado excepciones de merito 

 
 
En auto del 10 de mayo de 2021 se indicó que una vez se compartiera el expediente digital a la 

curadora LUZ FANNY GARCÍA RUIZ y se obtuviera el acuse de recibo automático o expreso 

comenzaría a correrle el termino de veinte (20) días para contestar la demanda. 

 
El vínculo le fue remitido el 10 de junio de 2021 a su email lfannygarciaruiz@gmail.com e 

inmediatamente se obtuvo confirmación de entrega automática generada por Outlook (Doc. 10). 

De esa manera el Juzgado comenzó a contabilizar el termino de traslado aludido.  

 
El 12 de julio de 2021 la Dra. GARCÍA solicita (Doc. 11): 

 
“(…) se me remita vía correo electrónico, el expediente digital del proceso de la referencia, 

tal y como se ha expresado en los correos antecedentes a este. Es importante señalar que 

el comunicado que informo la curaduría no adjunto ningún archivo para poder proceder con 

el pronunciamiento de la demanda.” 

 
Efectivamente el correo que se le remitió a la abogada no contenía ningún archivo, pero sí el 

vinculo para acceder al expediente digital, el cual actualmente sigue vigente y funcional. 

Igualmente, no se entiende por qué esperó hasta el último día de traslado para hacer la referida 

solicitud. 

 
Siendo así, se tendrá por no contestada la demanda por parte de la curadora ad-litem LUZ FANNY 

GARCÍA RUIZ. 

 
Por otro lado, de las excepciones de mérito propuestas por la demandada FLOR ANGELA 

PIEDRAHITA QUINTERO, se corre traslado a la parte demandante por el término de cinco (5) 

días, para que se pronuncie al respecto, y adjunte o solicite las pruebas adicionales que pretenda 

hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 370 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
15. 

 
Firmado Por: 

 
SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  
JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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